
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado  05001 31 03 007 2008 00552 00  

 Proceso    Divisorio 

 Demandante   María Mercedes Zapata Álvarez 

 Demandada   Luz Marina Garcés 

 Asunto   Traslada avalúo-Oficia 

 

En consonancia con el artículo 444 del C.G.P. numeral 4º y por el término de 

tres (3) días, se pone en traslado de las partes, avalúo catastral presentado 

por el apoderado de la parte demandante, por valor de $1.742.051.000; mismo 

que, incrementado en la mitad, serviría como punto de partida para establecer 

el precio del remate. 

 

De otro lado, se verifica en la anotación número 003 del certificado de tradición 

y libertad aportado, que pende una medida cautelar de embargo ordenada por 

el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín, a razón del proceso de 

restitución de inmueble que allí se radicado bajo el número 2017-00782, en 

contra de la aquí demandada, Luz Marina Garcés. Se oficiará por conducto 

secretarial a esa Unidad Judicial para comunicar la intención de remate del 

inmueble y para solicitar consentimiento o autorización del acreedor de tal 

proceso, para la realización de la subasta, de conformidad con el numeral 3 

del artículo 1521 del Código Civil.  Procédase en tal sentido. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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